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CONVENIO INTERADMINISTRATÑO
GEOLÓGICO COLOMBIANO Y EL
AMBIENTALES.

Entn3 los suscñtos, el SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO -SGC-, Instituto Científico y Técnico, adscrlto
al Ministerio de Minas y Energía, con personería jurídica. autonomía administrativa, técnica y financiera y
patrimonio independiente, criado por el Decmto 3161 de 1968, modificado por los decntos 252 del 28 de
enero de 2004 y 4131 del 3 de noviembre de 2011, representado en este acto por OSCAR ELADIO
PAREDES ZAPATA. mayor de edad, identifiicádo con cédula de ciudadanía No. 19.222.410 de Bogotá, D.C.,
quien actúa en su condición de Director General en virtud del Decreto de Nombramiento No. 2724 del 22 de
noviembre de 2013, y acta de posesión No. 000141 del 25 de noviembre de 2013. p.or una parte. quien en lo
sucesivo se denominara SGC. y por la otm, el INSTITUTO DE HIDROLOGiA METEOROLOGÍA Y
ESTUDIOS AMBIENTALES -IDEAM . Grado bajo la Ley 99 de 1993. representado por OMAR FRANCO
TORRES. identificado con cédula de ciudadanía No. 6'776.546 de Tunda, actuando en calidad de Dinctor
General. nombrado mediante Decreto No. 0338 del I' de mano de 2013 y posesionado según acta No. 017
del I' de mano de 2013, quien obra en nombre y npnsentación legal del INSTITIJTO DE HIDROLOéÍA,
METEOROLOGÍA y ESTUDIOS AMBIENTALES -IDEAM-, establecimiento público del orden nacional.
adsCrito al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, quien en adelante se denominará el IDEAM,
hemos acordado celebrar el presente Convenio Interadministmtivo previas las siguientes consideraciones:
1, Que a partir de la reorganización del Sector Minas y Energía, el Gobierno Nacional de la República de
Colombia expidió el Decnta - Ley 4131 de 2011, "Por e/ cua/ so cambia /a IVafuraleza Julfdica de/ Ins#füo
Colombiano de Geología y Minería r/NGEOMINHS)', a través del cual se cambió la naturaleza jurídica al
entonces denominado Instituto Cobmbiano de Geología y Minería (ING.EOMINAS), de establecimiento

Técnico. denominado SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO -SGCpúblico a Instituto Científim y
perteneciente al Sistema Nacional de Ciencia.
Minas y

GEOLÓGICO COLOMBIANO -SGC
Tecnologia e Innovación - SINCTI, adscñto al Ministerio de

técnica. financieBEnergia, con personería Jurídica. autonomía administrativa, técnica, financiera y patrimonio
independiente. 2. Que el articulo 3' del citado Decreto estableció que, como consecuencia del cambio de
naüiraleza antes mencionado, el SGC tiene como objeto, entre otras, las siguientes actividades: (i) realizar la
investigación científica básica y aplicada del potencial de recursos del subsuelo; (ii) adelantar el seguimiento
y monótono de amenazas de origen geológicol (iii) administrar la información del subsuelol (lv) .garantizar.la
gestión segura de los materiales nucleares y radiactivos en el patsy(v) coordinar proyectos de.investigación
nuclear. con las limitaciones del artículo 81 de la Constitución Politica, y el manejo y la utilización del reactor
nuclear de la Nación. 3. Que por su parte, el artículo 4' ibídem, al señalar las funciones del SGC, estableció
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aue. entre atlas. a la entidad le corresponde(i) asesorar al Gobiemo Nacional para la formulación de las
politk)as en materia de geociencias, amenazas y riesgos geológicas. uso de aplicaciones nucleares y
garantizar la gestión segura de los materiales nucleares y mdlactivos en. el pais; (il) adelantar la.investigación
científica básica y aplicada del potencial de recursos del subsuelo y administrar los datos e información del
subsuelo del terñtorb nacional; (iii) generar e integrar conocimientos y levantar, compilar, valid.ar. almacenar
v suministrar, en forma automatizada y estandarizado. infomación sobre geología, recursos del subsuelo y
amenazas geológicas. de confomiidad con las politicas del Gobierno Nacional; (iv) actualizar, el mapa
geológico colombiano de acuerdo al avance de la caÑograíía nacionall.(v) integrar y analizar la intomlación
geocientifica del subsuelo, pam investigar la evaluación, la composición y los,procesos que determinan la
acülal moHooqja. estructura y dinámica del subsuelo colombiano; (vi) adelantar programas de
reconocimiento prospección y exploración del teMtorio nacbnal, de acuerdo con las politicas definidas por el
Ministerio de Minas o el Gobiemo Nacional; (viii realizar la identificación, el inventario y laNacional; (vii)

potencial

inventario

caractGñzación zonas mav(}r de recursos naturales del subsuelo, tales
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minerales, hidrocarburos, aguas subterráneas y íecunos geotérmicos. ente otros;(viii) investigar
fenómenos geológicas generadores de amenazas y evaluar amenazas de origen geológico con
afectación regional y nacional en el territorio nacional. (ix) Proponer, evaluar y difundir metodologías de
evaluación de amenazas con afmtaciones departamentales y municipales. 4. Que por su parte, el
INSTITUTO DE HIDROLOGiA METEOROLOGÍA Y ESTUDIAS AMBIENTALES -IDEAM. fue creado por la
Ley 99 de 1 993 articulo 17, como un Instituto de carácter Nacional adscrito al hoy Ministerio de Ambiente y
Desanollo Sostenible, encargado del levantamiento y manejo de la información científica y técnica sobr los
ecosistemas que forman parte del patrimonb ambiental del pais. 5. Que son objetivos del IDEAM, de
conformidad con el añículo 1.2.1.1 .1 del Decreto 1076 de 2015: 'r...) 4. Obferier. almacenar. ana/isac esfudlar.
procesar y divulgar la información básica sabe hidrología, hidrogeología. meteorología. geografía básica sabe
aspectos biofísicos, geomorfología. suebs y cobertura vegetal para el manejo y aplovechamieMo de los recursos
biofisicos de la Nacen. en especial las que en estos aspedos, mn anterioridad a la Ley 99 de 1993 venian
desempeñando el tnsütuto Cobmbiano de Hdrobgía, Meteomlogia y Adecuación de Tbrras -HIMAT< el tnstHuto de
Investigaciones en Geociencias! Minería y Quimica -INGEOMINAS-; y la Subdirección de Geografía dol Insütüo
Geográñno Agustín Codazzi -íGAC-. 5. Establecer y poner en funcionamieMo tas infraestructuras oceanográficas.
rnanográficas. meteorológicas e hidrobgicas nacionaies para pmveorinfómlaciones, pndicciones. avisos ysewieios de
lsesommieMo a la comunidad(.. .). 8. Realizar los estudios e investigaciones sobi hidrología y meteorología que can
anterbridad 8 la Loy 99 de 1993 venia desempeñando el HIMAT. (...) 11. Dirigir y cwrdinar el Sistema de Infomación
Ambiental y operará en colaboración con }os entidades científicas vinculados al Ministerb del Medio Ambbnte. con las
;arporaciones y demás entidades del FINA. 12. Pastar e} servicio de información en las áreas de su competencias bs
usuarios que /a mquíeran'. 6. Que adicionalmente el artículo 12 del[)ecreto 291 de 2004, Por el cual se
modifica la estructura del Instituto de Hidrologia, Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM. y se dictan
otras disposiciones, establece que la Subdincción de Hidrología del IDEAM, tiene en sus funciones:
IDimñar e impbmentar las metodologías de obtención de información hidmlógica; analizar, ptucesar y validar la

Infomlacbn que genera ta red hidrológica de} pais; determinar la demanda dol rBculw hidrico por bs dlfemntes
acuarios; y obtener y generar infomlación sobr la calidad de hs aguas lluvias, supoúlciales y subterráneas a través de}
jbamtorio de Calidad Ambiental. y en casos especiales dol aire y del suelo.(. ..) 4. 1nvedigar y detennhar el origen,

oferta. demanda y calidad del íecuno hidrico del pais y así determinar su estado mtual. (. . .) 9. Apañar los
;onocimientos del estado y evolución del recurso hidñco como base pam la zonifinación y ordenambnto ambiental deí
:erñorio. 10. Haceres seguimiento de la evolución de bs recursos hidñcos en cantidad y calidad. 11.: Producir el infomle
sobr el estado de bs recursos hidricos para el balance anual sobr et medo ambiente y los recursos naturales
renovar/es' 7. Que. dé otra parte. el numeral 4' del artículo 14 del preciado Decreto establece como funciones de la
Subdirección de Ecosistemas e Información Ambiental del IDEAM: '4. Oófener; almacenar. anaüac estudar. invesf©ac
procesar y diwlgar la inR)mlacbn básica sobr, aspectos bbfisicos, geomorfblogía, biogeodinámica y mortódinámica de
ios suelos y las tierras, cobertura vegetal y ecosistemas pam el manejo y aprovechambnto de bs recursos biofísicos de
b Nación desde una visión ecosistémica (...) 6. Apañar la informacbn del ána cognosciüva de su competencia pam lü
prestacbn de! Seaicia do Infomlación Ambiental. alejas, pronóücos y pnvención de eventos geodinámicw e
Incendios de la cobertura vegetal, asl mmo sistemas de alertas mlacionados con las sodonibilidad de los emsigemas
que se edablezcan en el futuro. Estabbcer las bases pam k zontficación y e} ordenamiento ambiental det teMtorb a
partir del conocimiento det estado. uso, obrta, degradación y estabilidad de suelos y tierras, üsí como de la naturales.
egado, h apropfacfón, uso y manejo de bs dstinfos ecosisfemas nacbnabs'. De la misma manera el artículo 13 ibídem
señala que son fundones de la Subdirección de Meteorología "5. ,4poñar la lnformacón de/ ána cognoscñfva de su
;ompetencia pam ia prestacbn del servicio do inbrmación ambbntal, alejas. pronósticos y pnvonción de eventos
mefeom/óseos y cihá#oos de carácferpofencfalmenfe cafasító@o". 8. Que el Decreto 1 323 de 2007. Por e/ cua/

PágiM 2@ 7

© MINMINAS



©
© €

$
' IMB»do HIBN#D#-.IDEAM HacHI.

4
?

9É"«.
1: -' @

0b ©; %.:' :

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO MARCQi N.' ENTRE:EL SERVICIO
GEOLÓGICO COLOMBIANO Y EL INSTI'WTO DE HIDROLOGÍA METEOROLOGÍA Y ES'ÂDIOS
AMBIENTALES.

so cEDa el Sistema de /nñonmadón del Recurso Hídrfco, establece en el articub 7' que al IDEAM, le compete:
'a) cmiüinar el Sistema de Inlbrmación del Recurso Hidñco, definir la estrategia de implementación del SIRH y fijar los
mecanbmos de transferencia de la informacbn, bajo las directrices, oñentaclones y lineamientos del MAVDT. b)
Diseñar, elaborar y proponer oi MinMerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo Terñoíial los procedimientos pam el
desarmlb y operación dei SIRH que. incluirán, at menos, las metodologías, pmtocotos. indicadons y nsponsables,
dentro del año siguiente a la publicacbn del pnsente Decmto. c) Compilar la información a nivel nacional, la operacbn
de la md básba nacional de monitoreo, identificar y desanoltar las fuentes de datos. la gestión y el procesamieMo de
dafm y diñundk el conocimieMo sobo eJ moDiBo hfdrño'. 9. Que en el marco del Convenio Interadministrativo N.'
003 de 2012, celebrado ente el IDEAM y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), se
formulé el Programa Nacional de Aguas Subterráneas, con el fin de formular acciones y estrategias en los
nivens nacional y rWional para la gestión y evaluadón integrada de las aguas subterráneas en Colombia en
el marco de la Política Nacional para la Gestión Integral de Recursos Hidricos. Ente contiene subprogramas,
proyectos, actividades, dentro de los cuales el IDEAM. el SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO, el
Ministerio :de Ambiente y Desarmlb Sostenible y las Autoridades Ambientales tienen competencia y deberán
implementarlo en los siguienbs años de acuerdo a la matriz de marco lógico del Programa. '10. Que pam el
cumplimiento de sus flinciones, el SGC y el IDEAI deben establecer e implementar los mecanismos que le
permitan el intercambio de conocimiento cientifico y técnico, así como aullar esfuerzos técnicos. humanos,
administrativos y logísticos a parir dó la articulación intersectorial que contribuya a desarrollar sus
actividades misionales. 11. Que sumado a lo anterior, el artículo 1 13 de la Constitución Politica dispone: 'San
Ramas del Poder Público, la legislativa, la ejecutiva, y la judicial. Además de bs Órganos quo las integran existen otros,
autónomos e independientes, pam el cumplimiento de las demás funciones del Estado. Los diferentes órganos del
Estado llenan ñuncioms separMas pe/o colahomn armónlcamenfe para /a na#zaclón de sus Mes'. 12. Que el
artículo 209 de la nanna superior en el indio 2', establece: 'Las autnndades admfnfsfrafívas dañen coordinar sus
adtmcbnes para eJ adecuado curnp#mbnfo de los fines daJ Estado', con observancia de .los principios .de iguaklad.
rnoralldad. eficacia, economía, coleñdad. imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la
desooncentración de fündones'.13. Que el artículo 6' de la Ley 489 de 1998 indica: 'En vldud def princbfo de
cmrdinadón y colaboración, las aüorHades administrativas deben garantizar la amionia en el ejercicio de sus
nspectivas funciones con elgin de lograr bs fines y cometidos estatales. En consecuencia, pnstarán su colaboración a
las demás entidades pam fmilitar el ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento
poros órganos, dependencias, organlsrms y entidades titulares'. 1 4. Que, por su pare, el inciso I' del articulo 95
de la Ley 489 de 1998 sabe la facultad de asociación entre las entidades públicas mediante celebración de
Convenios Interadministrativos señala: 'Las entidades púb#cas podrán asociarse con e/ fín de cooperar en e/
cumplimieMo de funciones administrativas o de pastar conjuntamente servicios que se hallen a $u cargo, mediante la
celebtaci6n de cmvonios interadminidrativos o h conformacbn de peronas juridicas sin ánimo de lucen". q 5. Que \a
Corte Consütucbnal en ol análisis de exequibilidad del articulo 95 de la Ley 489 de 1998, respecto de los
convenios interadministmtivos señala que '(. ..) Here corn sopa/fe -consf#ucbna/ e/ pmcepfo cortfenMo en. e/
añícub 209. indio sogundo de la Carta, ' que impone como un deber la coordinación do }as actuacbnes de las
aüoMa@s admfnMnalfvas pam o/ cumplimiento de bs íir7es do/ Esfatb. ''(Negñlla fuera del texto). 16. Que sobre
los convenios interadmínistrativos ha sostenido la doctrina que son aquellos utilizados para cumplir los lines
Constitucimales y Legales que les compete a las entidades estatales: 'Los convenios se nselvan en /b/ma exc/usíva
pam regular radiante acuerdo el cumplimiento do los fines impuestos en la Constitución y la fey. Son convenios
interadministratfsms bs que se cehbmn ente entdades estatales pam aNDar esMerzos que le permitan a cada una de

"t
elas cumpa con su mislón u ollbtívos. Cuando hs entidades estafa/es concunlpn en un abue/do de volunfades
desproviHo de lodo hfe/és padkular y egoísta, cuando la pnlenson mnaamen ar es aar currlpllnirtlrnu a ui/ iy''' 3 de
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO;
GEOLÓGICO COLOMBIANO Y EL
AMBIENTALES.

pmvistas en el ordenambnto jurídico, la inexistencia de intentes opuestos genera la celebracbn de convenios. Los
:onvenios celebrados de esta forma deben tener un égimen especial y, par consiguiente, diünto al de los contratos'.
(Pino Ricci! Jorge. El Régimen Jurídico de los Contratos Estatales. Pág. 463. Universidad Extemado de
Colombia, Bogotá 2005). 17. Que el manual de contratacbn actualmente vigente de Instituto. establece en el
numeral 5.6.4 sobre los convenios interadministrativosl son aquellos suscritos entre entidades públicas con el
fln de aunar esfuerzos para el logra de un objetivo común que les permita dar cumplimiento a las Ñnciones
constitucionales y legales que le han sido asignadas. Estableciendo los aspectos minimas que el IDEAM
debe observa al momento de su celebración. 18. Que de acuerdo con lo anterior y de conformidad con los
objetivos misionales de cada una de las entidades, resulta necesario, conveniente y de mutuo beneficio la
celebración del presente convenio interadministrativo. 19. Que el presente convenio inbradministrativo se
celebra directamente en virtud de las consideraciones anteriores y en consecuencia las partes convienen las
siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO.- EL INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA Y
ESTUDIOS AMBIENTALES -IDEAM- y el SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO -SGC., se
comprometen a articular esfuenos administrativos y técnicos para el intercambio de información hidrológica y
geocientifica. Así como, la coordinación de competencias estableciendo canales de comunicacbn.
procedimientos y protocolos (de.doble vla),. que apoyen la toma de decisiones en la ejecución de los
procesos de conocimiento hidrológico y de las amenazas de origen geologico. SEGUNDA: OBJHlvos
ESPECIFICOS.. Para el desarrollo del objeto del pnsente convenio intemdministmtivo las partes adelantarán
amas las activHades nqueíidas para ol logro de los siguientes objetivos específicos: C00RDINAcloN DE
AC l iViUAUeS PARA LA EJECUCION DE COMPETENCIAS: A través del Comité de Coordinación previsto
en la cláusula sexta de este convenio, las partes adaptarán los prótocobs dirigidos a ejeimr de forma
cooídinada las competencias que para cada una de ellas establece la ley, decntos 'o reglamentos,
incluyendo las actividades conjuntas entre las partes y los píocodimientos de intercambb de información. La

partes realizarán mesas de trabajo con líderes temáticos en ol campo de geoamenazas, zonas de glaciares
que son volcanes, movimienbs en masa y en el fortalecimiento de la evaluación de bs recursos hidricos
subterráneos del país en el marco de la Gestión Integral del Recurso Hídrico. FORTALECIMIENTO DE LA
EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS HiDRICOS SUBTERRÁNEOS; 1. Participar de manera conjunta en la
elaboración de modebs hidrogeológicos conceptuales en el marco del Programa Nacional de Aguas
Subterráneas (PNAsub) en áreas priorizadas dol pais. 2. Definir acciones y estratwias para desarrol ar
proyectos de investigación en temas hidrogeológicos de interés nacional. 3. Aunar esfuerzos pan consolidar
el inventario nacional de puntos de agua subbrránea del pais. 4. Foñalecer la inteíoperabilidad de os
sistemas de informacbn de ambas entidades. 5. Propiciar espacios de divulgación del conocimiento
hidrogeológico en el pais por medio de toros. eventos, congnsos, seminarios entre otros. Desarrollar
actividades conjunbs para incorporar condiciones y escenarios de variabilidad y cambio climático en la
evaluación de los recursos hidricos subterráneos. 6. Fortalecer los espacios de formación, capacitación y
entrenamiento en temas hidrogeologicos. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN: Establecer los' canabs de
comunicación para el inbrcambio, y divulgación de la información hidrológica. hidrometeieobgica.
información que se genere de la evaluación de amenaza por movimientos en masa, flujos de lodo-avenidas
tormnciales. alertas tempranas de cenizas volcánicas, y geocientiüna generada por el SGC y el IDEAM. Pam
lograr este objetivo. las panes: l .Elaborarán los procedimientos Q protocolos necesarios para el intercambb
eficiente de la informacbn. 2. Poner a disposición del convenio la iníbrmación actualizada existente y la que
llegara a generarse por cada una de las entidades en el ejercicio de sus objetivos misionales.' 3.
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00003 de 2016 ENTRE EL SERVICIO
HIDROLOGTA 'METEOROLOGIA Y ESTUDIOS

Intenambiarán información nlacionada con el conocimiento del subsuelo colombiano. 4. Priorizar el acceso y
uso do la informadón geocientífim que llegare a adquirir el IDEAM para mejorar el detalle del conocimiento
geocientífico y del subsuelo de la nación. PARAGRAFO PRIMERO: El intercambio de información con el
SGC. se realizará a través del establecimiento de procesos y protocolos entre las dos entidades de la manera
más expedita y directa de acuerdo a las henamientas tecnológicas disponibles y ajustables a los
requerimientos de las entidades, incluyendo para su fin la construcción y/o acceso a servicios informáticos en
tempo real y el uso do estándams de intercambio de información geográfica y documental rolacionada con la
gestión del riesgo de desaste:s, con el fin de optimizar el acceso y uso de la información para la adecuada
toma de decisiones. PARÁGRAFO SEGUNDO: Para la coordinación de competencias, las partes
conjuntamente elaborarán las primeras versiones de los protocolos que se nquieran, los cuales serán
presentados al Comité de Coordinación por cada uno de los líderes temáticos en las dos entidades. para ser
revisados, aprobados y adoptadas por los representantes legales de las dos partes. TERCERA: VALOR.-
Las partes acuerdan que el presente convenio no comprende valor. CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN.- El
plazo de decución del presente convenio será de cinco(5) años y se contará a partir de la fmha de
suscripción. PARÁGRAFO: ÉI término de duración del presente convenio podrá ser prorrogado y modificado
por las partes de mutuo acuerdo. QUINTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- Para la satisfacción del
objeto del pnsente convenio las partes se comprometen: a) Elaborar un plan de trabajo conjunto. b) Elaborar
oportunamente informes sobi el: avance del plan de trabado. c) Poner a disposición del convenio la
información actualizada existente y la que llegará a genemne por cada una de las entidades en el ejercicio
misional de sus objetivos d) Prestar apoyo logisüco. operativo, administrativo y tecnológica. de acuerdo con
la disponibilidad existente. para el cumplimiento del objeto del convenio intemdministrativo. e) Responder por
la adecuada ejecución de las actividades de acuerdo con el presente convenio. f) Proveer los lineamientos
técnicos y administrativos pertinentes para el cumplimiento de los objetivos específicos del convenio. g) Las
entidades dispondrán para la ejecucbn del convenio de profesionales quo apoyen la gestión y suministro de
Infomación actualizada y oñcializada. h) Asistir a las reuniones de seguimiento y sesiones del Comité
Técnico. 1) Coordinar las actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. j) Establecer
procesos y protocolos éntn las dos entidades de la manera más expedita y directa de acuerdo a las
herramientas tecnológicas disponibles y ajustables a los nqueñmientos do las entidades. k) Establecer de
manera conciliada y cooidinada entre el SGC y el IDEAI, las actividades dirigidas a ejercer sus
competencias. SEXTA: COMITÉ DE COORDINACIÓN.- Se constituirá un Comité de Coordinacbn de la
ejecución del Convenio, el cual estará integrado por el Director del SGC y el Director General del IDEAM. El
Comité de Coordinación tendrá las siguientes funciones: 1. Adoptar los protocolos que se requieran para
eprcer de forma coordenada las competencias que para cada una de las Partes asi como sus actualizaciones
y/o modificaciones. 2. Reunirse las veces que sea necesario. pudiendo convocar a las sesiones invitados o
asesores que consider necesarios. SÉPTIMA: COMITÉ TÉCNICO.- El presente convenio tendrá un Comité
Técnico con el propósito de garantizar la adecuada ejecución de las actividades programas en virtud del
pnsonte convenio, el cual se reunirá ordinariamente una vez al año y extraordinariamente cuando la
ejecucbn dol convenio lo requiera. El Comité Técnico estará integrado por: 1. Dos (2) npresentantes por
parte del SGC, un funcionario de la Dirección de Geoamenazas y un funcionario de la Direccbn de
Geociencias Básicas. 2. Dos (2) representantes del IDEAM, tales como: los subdirectores de las áreas
mlsionales de Ecosistemas E Información Ambiental e Hidrología. El Comité Técnico tendrá las siguientes
funciones: 1. Proponer y aprobar lineas de acción en el maru dei convenio. 2. Priorizar la información que se
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va a intercambiar. 3. Priorizar las accbnes y estrategias pam desarrollar proyectos de investigación en tomas
de geoamenazas e hidrogeológicos de interés nacional. 4. Definir los protocolos y estándans para el
adecuado intercambio de inbrmación y elaboración de canales de comunicación entre ambas Entidades. 5.
Definir los protocolos para el ejercicio conjunto de competencias y funciones misionales de cada entidad
asignadas por la Ley. Decreto o reglamento. 6. Realizar la supewisión técnica y operativa del convenio. 7.
Evaluar el desarrollo de k)s planes de trabajo e informar a los supervisores de ambas instituciones bs
resultados que alcancen. 8. En caso de investigaciones conjuntas, establecerá las bases de entendimieMo
para la publicación de los resultados, reconocimientos de créditos a investigadores. así como la forma de
registro y participación en lo relativo a denchos de propiedad industrial e intelecUal. 9. Resolver inquietudes
o situaciones técnicas que se presenten respecto a la ejecución del convenio y cualquier otro aspecto que se
considere relevante. OCTAVA: SUSPENSION YIO MODIFICACIÓN.- Las partes de común acuerdo podrán
modificar los términos del presente convenio interadministrativo y/o suspender su ejecución, por
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, para lo cual se suscribirá un acta en la que conste tal evento y
sin que para el plazo extintivo se compute el tiempo de dicha suspensión. NOVENA: CONFIDENCIALIDAD.-
Las partes se obligan a no divulgar la información con caráder confidencial que llegann a conocer de la otra
en virtud del presente Convenio. entendiéndose por ésta. cualquier información societaria. técnica. financiera.
jurídica, comercial y estratégica y cualquier inlbrmación que pudiera conocer nlacionada con sus
operaciones de negocios presente y futuros, de la cual tenga conocimiento o llegue a tener mediante
cualquier medio o circunstancia, so pena de hacerse responsable de los perjuicios que se causen.
Asimismo, las partes se comprometen a no comunicar a brceros la información no publicada que hayan
obtenido como motivo de la ejecución del presente, salvo que cuenten con autorización expnsa de la otm
parte. Esta obligación subslstirá aún después del vencimiento del mismo. DÉCIMA: PROPIEDAD
INTELECTUAL.- Las partes se obligan a garantizar la referencia y publicidad de la fuente original de la
información n:spetando la autoría o coautoria en la generación del conocimiento y la inR)rmación objeto de
intercambio. DÉCIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAL.- Las partes acuerdan que para la
solución de las diferencias y discrepandas que surjan de la celebración. ejecución, terminación o liquidación
de este contrato acudirán a los procedimientos de transacción, amigable composición o conciliación. de
acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 8Q de 1993. DÉCIMA SEGUNDA: SUPERVISIÓN.. El
SGC ejercerá la supewisión del pnsente convenio a través de la persona(s) designada(s) para el efmto y
por escrito por el Secretario General de conformidad con lo establecido en ta Resolución N.' D-337 de 2013.
El Supewisor dará estricto cumplimiento al Manual de Supervisión e Interventoria del Instituto, velara por los
intereses de la entidad y procurárá que IDEAR y el SGC cumplan con sus obligaciones. La supervisión y
control de ejecución del convenio. por parte del IDEAM. será ejercido por el funcionario que designó el
Dinctdr General, mediante comunicación efectuada por la Oicina Asesora Jurídica, quien deberá observar
en el ejenicio de sus funciones lo dispuesto en el numeral l 'del articulo 4' y numeral l ' del articulo 26 de la
Ley 80 de 1993, 1os articulos 83 y 84 de la Ley 1474 de 201 1, y demás normas concordantes. asi como el
manual de supervisión e interventoría de la Entidad. DÉCIMA TERCERA: SUSPENSIÓN.- El plazo de
ejecución dol convenio podrá suspenderme en los siguientes eventos: 1. Por cinunstancias de fuera mayor o
caso fortuito que impidan su ejecución debidamente comprobada. 2. Por mutuo acuerdo, siempn que con
ello no cause pequicids a las entidades ni deriva mayores costos para estas. La suspensión se hará constar
en acta suscrita por las partes. El término de la suspensión no será computable para efmtos de plazos del
convenio. DÉCIMA CUARTA: CESIÓN.- Ninguna de las partes pode cedar los derechos y obligaciones que
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surgen del presente convenio intemdministmtivo, sino mediante autorizacbn previa y por escrito de la otra
pace. so pena de darse por terminado. DÉCIMA QUINTA: CAUSALES DE TERMINACIÓN.- Este convenio
se podrá dar por terminado por la ocurrenda de uno de k)s siguientes eventos: 1, Por mutuo acuerdo de las
parkes. 2. Por ejecución y cumplimiento del objeto del convenio. 3. Por incumdimiento de las obligadones a cargo
de cualqubm de las paños. 4. Por vencimiento del plazo de ejecución previsto. DECIDA SEXTA:
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.- Los reprwentantes de las partes manifiestan bajo la gravedad
del juramenb que ni ellos ni las entidades que mpresentan están íncubos en caudal de inhabilidad o de
incompatibilidad. DÉCIMA SÉPTIMA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN.- El presente convenio se
peñecciona y podrá iniciar su ejecución con la firma de las partes.

En muestra de su aceptadón, suscriben el pmsente convenio interadministratlvo los representantes de cada

una de las partes, en la ciudad de Bogotá, D.c. a los Ú 4 ABR 20163
d

POR EL IDEAI

E:abue: Müica PmguU Aohury - Cools. lmpo Contaros y Cowefifw
Vo- Bo. Abogada Olcha Aseswa Jurklba SGC
vo. Bo. David Fraeo $mtartala - .joie Oflcha Awsora Jurfdlw SGC
Ambjentd R .

Vü.Ba.: Jum Caos MdagM - Sectario General SGC ..}ñP
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